
 
RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA No. 10 

DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

 
El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Marcela Rosales, 
Secretaria de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 22:07 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 63 Diputados y Diputadas presentes, a las 22:15 horas. 

 
 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 22:15 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 61 votos, a las 22:18 horas. 

 

Los llamamientos fueron los siguientes: el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución de la Diputada 
Aronette Mencia, la Diputada Gabriela Alferez en sustitución del Diputado Samuel Martínez, la 

Diputada Roxana López en sustitución dela Diputada Janneth Molina, la Diputada Yeinmy Cornejo en 

sustitución de la Diputada Rebeca Santos, la Diputada Sandra Calderón en sustitución del Diputado 

Alexander Guardado, el Diputado Eduardo Carías en sustitución del Diputado Amílcar Ayala, el 

Diputado Ricardo Vásquez en sustitución del Diputado Guillermo Gallegos, la Diputada Rebeca 

Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza, el Diputado Manuel Rodríguez en 
sustitución del Diputado Serafín Orantes, el Diputado Jorge Godoy en sustitución del Diputado Juan 

Carlos Mendoza, la Diputada Rocío Menjivar en sustitución de la Diputada Dina Argueta y la Diputada 

Julieta Amaya en sustitución del Diputado Jaime Guevara. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 22:19 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 68 votos y el voto a mano alzada del Diputado Manuel 
Rodríguez, a las 22:20 horas. 

 

  
 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que se conozca de inmediato 

la pieza de correspondencia 1-A. 

 

Se aprobó la solicitud, con 68 votos y el voto a mano alzada del Diputado Manuel Rodríguez, a 

las 22:22 horas. 
 

 

V. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la correspondencia, 

a las 22:23 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia siguientes: 

 
 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 22:23 horas. 

1A.-Iniciativa de varios Diputados, en el sentido que, a solicitud del Presidente de la República y con 
base a lo dispuesto en el Art. 24, Inciso Primero de la Ley de Protección Civil, Prevención y Mitigación 

de Desastres, se declare “Estado de Emergencia a Nivel Nacional por la Depresión Tropical 19-E 

conocida como Tormenta Tropical Pilar”. 

 

 



 

Se aprobó la dispensa de trámites con 68 votos, a las 22:46 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 74 votos y se incorporó el voto a mano alzada del Diputado 
Héctor Sales, a las 23:40 horas.                     Decreto Legislativo No. 874 

 

V. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 23:42 horas. 


